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de ocurrir, <leulro <le un mes, y la dis
tancia, ul Ministerio de Fomento, con 
copia de todo lo actuado que le dará el 
Presidente del Estado para que el Mi
nistro examine el caso, y si lo cree de 
justicia, puede revocar lo resuelto por 
dicho Presidente. 

Artículo 111. En el segundo caso 
del mismo articulo 109 el opositor pue
dt> ocurrir también al Ministro de Fo
mento para que con la oportunidad 
de] artículo 45 pueda este funcionario 
rever la decisión del Presidente del 
Estado y revocarla si no la cre1ere 
justa. negando la expedición del titulo 
de ad.i udir.aci6n. 

CAPITULO IX 
Disposiciones Generales 

Artículo 112. Las atribuciones que 
da esta Lry a los Presidentes de lo" 
Estados, corresponden en · el Distrito 
Federa 1, y en los Territorios, a sus -res
Pt' clivos Gobernadores. 

Articulo 113. Las concesiones de 
tierras haldias adquiridas legítima
mente hasta la fecha de la publicación 
dt' la presente Ley, con la aprobación 
dc-1 Gobierno Nacional, quedan firmes 
y r:Hifiradas y no podrán ser objeto 
de rt>clamaciones por parte de la Na
rión ni de los Estados. 

Arl iculo 114. Todo titulo de adju
dkarión de tierras baldías se publicar:'\ 
f'n la (;aceta Oficial. 

Artículo 115. Mientras no haga el 
F.jecntivo Federal el nombramiento de 
los Intrndentes de Tierras Baldias, 
e jercerún Jns funciones que a éstos 
fllribuye la presente Ley, los Procura
dores Gennales de los Estados y en 
donde no los hubiere, los reemplaza
rAn los empleados judiciales, a quie
nes corresponda desempeñar sus fun
ciones. 

Artículo 116. De toda multa que 
se imponga de acuerdo con la '()resente 
Ley, se dnrá aviso al Ministerio de Fo
mento. 

Articulo 117. Las multas impues
tas se pagarán por la persona 9ue ha
ya incurrido en ellas, en la Oficina Na
cional de recaudaticln que indique el 
Minislt'rio de Fomento. 

Artículo 118. Se deroga la Ley de 
30 clr junio de 1915 y cualesquiera 
oh·as disposiciones contrarias a la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a catorce de Junio de 
mil novecientos diez y ocho.~ Año 1()99 

de la Independencia y 6()9 de la Fede
ración. 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MEN
nEz y MENOOZA. - El Vicepresidente, 
R. Garmendéa R.- Los Secretarios, G. 
Terrero-Afien.za, N. Pompélio Osuna. 

Palacio Federal, en Caracas, a 24 de 
junio de 1918.- Año 1099 de la In
dependencia y 600 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejeoució'n. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)-G. TORRES. 

12.730 
Ley de Moneda., dP. 24 de jrinio de 1fJ18. 

EL CONGRESO 

OE LOS RSTAOOS UNIDOS DE VENF.ZUELA, 

Decreta: 
fa siguiente 

LEY DE MONEDAS 

Artfou]o 1~ La acuñación de mo
nedas es privativa de la Nacilm. 

Artículo 29 La unidad . de moneda 
de los Estados Unidos de Venezuela 
será el Bo1ívar <le oro, equivalente a 
doscientos noventu mil trescientos 
veintitrés millo11ésimos de gramo (Grs. 
0,290.323) de oro fino, y se consi<ler5 
dividido en cien partes iguales o cen-
tésimos. · 

Articulo 39 Los Estados Unidos de 
Venezuela acuñarán monedas de oro, 
de plata y de níquel. 

Articulo 4° La ley para el oro será 
de novecientos milésimos; y para la 
plata habrá una ley de novecientos 
milésimos y otra de ochocientos trein
ta y cinco milésimos. 

Artículo 59 Las monedas de oro se
rán las siguientes: 

La pieza de cien bolívares, con peso 
de treinta y dos gramos y veinticinco 
mil ochocientos seis cienmilésimos 
(Grs. 32,25806) y treinta y cinco milí
metros de diámetro. 

La pieza de veinte bolívares, con 
peso de seis gramos cuarenta y cinco 
mil ciento sesenta y un ciennúlésimos 
(Grs. 6,45161) y veintiún milímetros 
de diámetro. 

La pieza de diez bolívares, con peso 
de tres gramos y veintidos mil qui
nientos ochenta cienmilésimos (Grs. 
3,22580) y diez y nueve milímetros de 
diámetro. 

Artículo 69 Las monedas de plata 
serán las siguientes: 
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La pieza de cinco bolívares, de no
vecientos milésimos de ley, con ;.eso 
de veinticinco gramos (Grs. 2.5) y 
treinta y siete milímetros de diámetro. 

La pieza de dos bolívares, de ocho
cientos treinta y cinco milímetros de 
ley, con peso de diez gramos (Grs. 10) 
y veintisiete milimetros de diámetro. 

La pieza de un bolívar, de ochocien
tos treinta y cinco milésimos de ley, 
con peso de cinco gramos (Grs. 5) y 
veintitrés · milímetros de diámetro. 

La pieza de cincuenta centésimos o 
céntimos de bolívar, de ochocientos 
treinta y cinco milésimos de ley, cou 
peso de dos gramos y quinientos mili
gramos (Grs. 2,500) y diez y ocho mi
limetros de diámetro. 

La pieza de veinticinco céntimos de 
bolívar, de ochocientos treinta y cinco 
milésimos de ley, con peso de un gra
mo y doscientos cincuenta miligramos 
(G1·s. 1,250) y diez y seis milimetros 
de diámetro. 

Artículo 7~ Las monedns de níquel 
serán las siguien tes: 

La pieza de doce y medio céntimos 
de bollvar, con cinco gramos (Grs. 5) 
de peso y veintitres milímetros de diá
metro. 

La pieza de cinco céntimos de boH
var, con dos gramos cincuenta centi
gramos (Grs. 2,50) de peso y diez y 
nueve milímetros <le diamctro. 

La composiciim de estas dos piezas 
será de veinticinco por ciento de ni
quel y setenta y cinco por ciento de 
cobre. 

Artículo 89 Las monedas de oro y 
las de plata consistirán en piezas cir
culares acordonadas y llevarán en el 
campo un ribete con dentelos hacia el 
centro de la moneda. 

En ambas el reverso estará en posi
ri<'>n inversa respecto al auverso. 

Artículo 941 El modelo de la mone
dn de oro será el siguiente: 

En el anverso, de perfil y_ viendo ha
cia la derecha, la efife de Bolívar, con 
la palabra "Bolívar' a la izquierda, y 
la palabra "Libertador" a la derecha; 
en el reverso, el escudo nacional, y 
esta leyenda en la parte superior: 
"Estados Unidos de Venezuela"; y en 
la parle inferior, el peso, el año de la 
acuñación y la ley de la moneda. 

Articulo 10. El modelo de la mo
neda de plata será el siguiente: 

En el anverso, de p<'rfil y viendo ha
cia la izquierda, la efigie de Bolívar, 
con la palabra "Bolivar" a la izquier
da y la palabra "Libertador" a la de-

redia; en el reverso el l'Sl'ttdo 1iacio11al 
X esta leyenda en la parte superior: 
'Estados Unidos de Venezuela"; v en 
la parte inferior, el p,eso, el año de lit 
acuñación y la ley de la moneda. 

La pieza de veinticinco céntimos de 
bolívar, tendrú en el reverso solo el 
cuerpo del escudo y lns inscripciones. 

Artículo 11. Las piez9s de níquel 
serán de forma circular y sin cordóu y 
llevarán en el campo un ribete con 
dentelos hacia el ci>ntro de la moned&. 
En el anyerso tigtirurá el cuerpo del 
escudo nacional co11 siett, estrellas so
bre su pat·le s11perio1·, y alrededor de 
él, la leyenda "Estados Unidos de Ve
nezuela"; y debajo, el ario de la acu
ñacifín. En el reve1·so figurará el vu-
101· de hl 11101w<la dt>nlro de llllá oi-ltt 
de laurel. 

Artículo 12. Ln toll't·uncia de- m:'ts 
o de menos en la ley. St't·ú lrnsta cJ., 1111 

milésimo en las monedas de oro; has
la de dos milésimos r11 las de plata dt• 
novecientos milésimos de ley; y hastu 
de lres mHfsimos en lus de plata de 
ochocirnlos lrei11la y cinl'o milésimo:-. 
ele ley. 

Articulo 13. La tolt>runria de 111.Í:-, 

o de menos en el peso de Ju moued1:1 
de oro serú: 

En lus piezas dP den holívures, has
la un milésimo. 

En las de veinte y di' clie1. bolív:1rt-s. 
hasta dos 111ilési111os. 

La tolerancia e11 1•1 peso de lu 1110-

ncda de platu sPrá: 
En lu pieza de ciuco hulívart>s, husla 

tres milésimos. 
En la de dos holivui-1•s y <'11 la de 1111 

holíYar, hastn cinco 111ilésirnos. 
En la de cincuenlu céntimos d1• ho

lívar, husla siete milt'-simos. 
En la de veinticinco t.:<'•nlirnos de ho

livar, haslu diez milt>simos. 
La toleranciu en t·I pl'so dt• Ju mo

neda de níquel ¡,,er:í husla d<' lt't' int:1 
milésimos. -

Articulo t ·l. La ur11ñaeión o l'l'IH'U

ñación d1• monedas S<' ordenad ¡,or ¡,J 
Ejecutivo Ped<' ral de a,·uerdo <·<111 las 
nrcesidades tll' la c:irculuci6n y p1·c:, i11 
la autorizuci,in del Congreso N:.tl'i1,nul 
Pt1 que Sl' determine la canticlad q1w 
deba ser acu1in<la o rcac111ia1lu. 

Artículo 15. No podrá or<il''larsP 
una acuiiución ele plal~l sin 1p11· poi· la 
misma ley se 01·dc11C' m·u,iar dohl<· 
cantidad de oro; p1·1·0 si t11a11do ·,«• 
efectúa la acuñatió11 ele plata, existe 
doble cantitlad e.Je oro :1c:uflado en el 
fondo de reserva del erado, el Ejcl'll · 
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üvo Fe<leral puede acmiar únicamente e intervenga en su recaudación con
la cantidad de plata autorizada por el forme a la Ley. 
Congreso Nacional. La mitad de esta multa se adjudica-

Artículo rn. Las acuñaciones de mo- rá al que ofrece el pago. 
nedas serán recibidas por el Tesorero Artículo 20. Tendrán curso legal 
Naciona-1 e incorporadas a la existen- las monedas de oro extranjeras que el 
cia en caja del Tesoro. De la entrega Ejecutivo Federal determine y cuyo 
se levantará un acta, por triplicado, respectivo valor señale según el oro 
qúe firmarán el comisionado del Go- puro que contengan. 
bierno que haya intervenido en la acu- Articulo 21. El Ejecutivo Federal 
ñación, quien hará la entrega, el Te- dictará las medidas que juzgue condu
sorero Nacional, quien la recibfrá, y centes a verificar la legitimidad de la 
el Contador de ila Sala de Examen de moneda de oro extranjera admitida 
la Contaduría General y el Presidente con curso legal en la circulación. 
del Tribunal Superior de Hacienda, Artículo 22. Los pagos estipulados 
quie~es también presenciarán el acto. j en moneda extranjera se cancelan, sal
Un eJempl:11' del _acta se conservará ei:i vo convención especial, con la entrega 
la Tesorerta Nac1<;>~al, el otro quedara de lo equivalente en moneda de curso 
en poder del com1S1onado y el tercero legal al tipo de cambio con-iente en 
se enviará al Ministro de Hacienda. el lugar a la fecha del pago. 
Esta acta se publicará en la Gaceta Artículo 23. Se prohibe importar y 
Oficial. poner en circulación monedas extran-

Articulo 17. Los troqueles que ha- jeras que no sean de oro. 
yan servido para una acuñación, se- El Ejecutivo Federal podrá permi
rán inventariados, se guardarán e!1 tir la importación de monedas desti
cajas cerra.das y selladas, y se depos1- nadas a colecciones o muestrarios, 
turá? con la~ debidas segu_rida~es, y concediendo al importador autoriza
_co_n _mtervenc16n de un _func10nar!o co- ción para introducir un ejemplar de 
m1S1onado por el Gobierno Nacional. cada tipo de moneda, y adoptando las 

Articulo 18. Las monedas naciona- demás medidas que juzgue condu
les de oro son de obligatorio recibo sin centes. 
limitación alguna. Las de plata y la, Articulo 24. Sólo el Gobierno Na
de niquel lo serán en la siguiente pro- cional puede importar moneda vene-
porción: zolana de plata o de níquel. 

Lns de plata de novecientos milési- Articulo 2.5. En los casos de infrac-
mos, hasta la cantidad de quiniento::; ción de los dos artículos anteriores las 
bolívares. monedas serán decomisadas y cono

Las de ochocientos treinta y cinco cerá del hecho el Juez competente. 
milésimos, hasta la cantidad de cin- Artículo 26. Toda moneda falsifi-
cuenta bolívares. . cada donde quiera que se encuentre, 

. Las de níquel, hasta la cantidad de será- embargada, y puesta a disposi-
d1ez bolivar~s. . . ción de la autoridad competente para 

Las antedichas proporciones rigen que se siga el juicio criminal corres
en cada . acto de pago, salvo que se pondiente. El Tribunal, en la senten
haya eshpulndo el pago en moneda cia mandará destruir los instrumen
determinada. tos' empleados para ejecutar el delito, 

Articulo 19. Los que se negaren a y hará inutilizar las monedas falsas, 
recibir la moneda legal serán penados adjudicando el metal al denunciante. 
con el duplo de la cantidad cuya acep- Articulo 27. En las cuentas de las 
tación hayan rehusado. oficinas públicas como en las de par-

En este caso el interesado denun- ticulares, los valores monetarios se ex
ciará por escrito el hecho ante la pri- presarán en bolivat·es y en céntimos 
mera autoridad civil del lugar o ante de bolívares. En los Tribunales, ofici
un Juez de la localidad, quienes con nas de registro y cualesquiera otras 
citación del que haya rehusado el pago, oficinas no se admitirá ningún memo
y una vez cerciorados de que la canti- rial, escrito, cuenta ni documento al
dnd de dinero ha sido rehusada y que guno con cantidades pecuniarias no 
es de recibo legal, comunicarán el he- expresadas en la unidad de moneda 
cho a un Fiscal de Hacienda con ju- nacional, excepto en los casos de citas 
risdicción en el lugar, a ,fin de que este o referencias, de documentos otorga
funcionario imponga la debida multa dos o que hayan de producir efecto 
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fuera de la ,República, y en los demás 
casos permitidos por las disposiciones 
que rigen sobre el sistema métrico de
cimal. 

12.?31 
Le!J de 24 de junio de 1918, sobre ena

jenaciones de ciel'los inmuebles de 
la Nación. 

EL CONGRE,SO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

Arliculo 28. Queda prohibido el 
empleo de cualesquiera valores o ins
t.rumen tos convencionales en substitu
ción de la moneda, salvo que se trate 
de billetes de bancos venezolanos y 
otros títulos de crédito de emisión y Artículo único. Se aprueban las si-
circulación autorizadas por la Ley. guientes enajenaciones de bienes na-

Articulo 29. Los infractores de cual- cionales pactadas por el Ejecutivo Fe
quiera de los dos artículos preceden- deral Y sometidas a la consideración 
tes serán penados con multas de cien del Congreso por el ciudadano Minis
a diez mil bolívares que impondrá tro de Hacienda: 
cualquier Fiscal de Hacienda al com- 1 ° Una casa ubicada en la calle 
probar la infracción. "fiamos" de la Parroquia Maiqnetía, 

~rtículo 30. No son de obligatorio Departamento Vargas del Distrito Fc
recd)o las monedas perforadas, lima- dcral, compreudjda dentro de los lin
das, o alteradas en cualquier otra for- <foros siguientes: Norte, casa solar que 
ma. · Tampoco lo serán aquellas des- fué del señor Lázaro Chávc-,.: Snr, casa 
gastadas por· el uso hasta haber per- que fué del señor Carlos Huhn; Na
elido más de cinco milésimos de su clenle, las márgenes del río Maiqnelía; 
peso legal, si son de oro; y si son de Poniente, que es su frente, casa jabo
plata o de níquel, hasta haber perdido nería del señor Manuel Echeverría, 
por ambas caras sus respectivas em- calle en medio. 
presas. Esta casa ha sido vendida al ciuda-

Articulo 31. La moneda emitida dano Nicolás Gavot.ti por la suma de 
coufonne a la Ley de 23 de marzo de cuatro mil bolívares (B 4.000). 
1857, al Decreto de·ll de mayo de 1871, 2o Casa ubicada eu la ciudad de 
a la Resolución del Ministerio de Ha- San Felipe, capital del Estado Yara
cíenda de 14 de junio de 1876, al De- cuy, alinderada así: Norte, calle del 
crelo de 31 de marzo de 1879, a la Ley "Libertador"; Este, casa del General 
de 2 de junio de 1887, y a la Ley de 9 José C. Pércz; Sur, casa de Guillermo 
de julio <le 1891, continuará en circu- .Cordido; y Occidente, la misma casa 
lación, con el valor que le han atribuí- de Guillermo Cordido. 
do las disposiciones citadas, y tiene Esta casa ha sido vendida al Gene
curso legal conforme al articulo 18 de ral José C. Pércr. por la suma de dos 
esta Ley: mil bolívares (B 2.000). 

Artículo 32. Se deroga la Ley de 3Q La casa ubicada en Juan Gi·ic-
Monedas de 9 de julio de 1891. go, Distrito Marcano, Estado Nueva 

J?ada en el Palacio Federal Legis- Esparta, alinderada así: Norte, cuarto 
lahvo, en Caracas, a quince de junio del señor ,Pedro Salar.ar Dumoulin y 
de mil novecientos diez y ocho.- Año fondos de Cástulo Castañeda y hcrma-
1099 ,de la Independencia y 6()9 de la nos Marcano; Sur, Callejón "La Per
Federación. la"; Este, que es su fondo, con solares 

El Presidente, (L. S.)-J. DE D. MÉN- de Agustín Hernández; Y, Oe,~tc, que~~ 
DEZ y M&~DOZA.- El Vicepresidente, R. su frente, con el _CnlleJon . Bruzunl . 
Garmendia R.- Los Secretarios, G. Te- Esta ca~a hu ~ido ,vendida por la 
rrero-Atienza.- N. Pompilio Osuna. 1 suma de cmco mil bohvares (B 5.000) 

al Doctor R. Cabrera Malo, en su ca-
. , ·- rácter de representante de Marcano & 

Pa_lac!o Federal, en _Caracas, a 24 de Salaz ar, del comercio de Tu cu pita. 
Jumo de 1918.- Ano 1099 de la In- 49 • 
dependencia y 6()1 de la Federa · , . Los mmueb!es que correspon-

. . , . c~on. dieron a la herencia reputada yacente 
EJecutese Y cmdese de su eJecuc1ón. de la finada señora Francisca Gonzá
(f~. S.)- V. MAR9l.JEZ BUSTILLQS. lez de Bréijio, declarada vacante por 

Ref1enda?a,- El Muuslro de Relac10- auto del Juzgado de Primera Jnstancin 
nes Interiores, - (L. S.) - IGNACro AN- en lo Civil y Mercantil del Estado Mi
DRAJ~E.--1Refrendada.- El Ministro de randa, que lleva fecha 22 de marzo 
Hac1enda,- (L. S.) - R0MÁN CÁRDENAS. de 1915. 
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